
Año de 1901. Sábado 18 de Mayo Núm. 111.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
'6 id.

Número suelto, ^S céntimos.
Los anuncios se insertarán ál 

precio de 3^5 céntimos por línea.

j Las leyes obligarán en la Penín- pj 
i sula, islas adyacentes, Canarias y te- p 
j rritorios de África sujetos ála.legis- d 
I lacion peninsular, á los veinte días d 
i de sn promulgación, si en ellas no se U 

)( dispusiere otra cosa. f 
i Se entiende hedía la promulga- > 

p cion el día en que termine la inser- ! 
ií cion de la ley en la Gaceta. 1 
ij fAtticulo 1.'' del Códiyo Civil viyenle.y ' ¡t

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima-Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.-

BMCIA DEL CONSEJO DE líNÍSÍROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real F^amilia^ con- 
tinúanx en esta Corte sin novedad en su 
importante salud,

{Gíaceta del 17 de Mayo de 1901.)

Sección segunda.

NÚM. 1.040.

MBI» CIVIL DE lA PROVINCIA DE VALLADOLID.

venidero, los señores x\lcaldes de los pueblos 
que contengan más de mil residentes, remi
tirán á este Gobierno en todo el presente mes, 
la propuesta en terna para el nombramiento 
de Vocales que han de formar las expresadas 
Juntas, que se compondrán, á más del Alcalde 
como Presidente, de un Profesor de Medicina, 
otro de Farmacia, otro de Cirugía (si le hubie
se), un Veterinario y tres vecinos que repre
senten respectivamente la propiedad, la in
dustria y el comercio, desempeñando las fun
ciones de Secretario el que lo sea del Ayunta- 

, miento; todo de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 54 de la ley de Sanidad vigente y 
Real orden de 10 de Octubre de 1879, espe
rando del celo de las mencionadas autoridades 
no darán lugar á nuevo recordatorio.

Slegociado 2.?—Sanidad.

Circular núm. 64. ’ |

Correspondiendo en el presente año la reno- 
vacion de las Juntas municipales de Sanidad j 
que hán de estar constituidas en 1.” de Julio j

Valladolid 15 de Mayo de 1901.
£/ Gobernador,

ÿannd ^aamnih.

MCD 2022-L5
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NuM. 1.045.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS AGRONOMOS.

PROVINCIA DE VAI.I.ADOI ,IÜ.

A los efectos de cuanto se dispone por la ley de defensa contra la filoxera de 18 de Junio de 1885 
y Real orden de 23 de Enero de 1891; esta Jefatura hace público en el Boletín Oficial de la pro
vincia el resultado de los reconocimientos praobioados en los viñedos de los términos municipales 
donde lían tenido lugar por el personal facultativo de la misma, con el orden numérico correspon
diente á los estados de invasion filoxérica publicados en el Boletín Oficial de fecha 14 de Enero del 
corriente año y por cuanta relación existe entre las disposiciones vigentes contenidas en la ley y el 
caso respecto á la invasion filoxérica en que se encuentran las provincias, se recuerda que la de Va
lladolid fué declarada oficialmente invadida por la filoxera por Real orden de 24 de Junió de 1897.

Estado núm; ^1. Invasion ñloxérica. Abril 1901.

Pueblos invadidos 
por la filoxera.

Partido 
j udi ci al.

Nombres de los propietarios 
de los viñedos filoxerados.

Extension 
de viñedo 
existente.

-Hectáreas.

Extension de viñedo filoxerado. Nombre 
de los pagos 
reconocidos.

Invadido.

JHeetáreas.

Destruido.

-Hectáreas

TOTAL.

JHéetáreas.

Víctor Rey. . . 0'38 .0'15 0'53
Liborio de la Fuente.. 0'05 0'03 0'08
Agustín Mozo............... 0'07 0'03 O'lOi

Laderas delClemente Ruiz.............. 0'07 0'04 0'11’
Federico de la Fuente, 0'76 0'23 0'99¡ Molino.
Jerónimo Ruiz.. . .i
Antonio Valdivieso. . 0'41 0'04 0'45’
José Ruiz...................... 0'07 0'04 0'11

Villaco................... Valoria..
Celedonio Duque.. . . 58‘04 0'11 0'03 0'14 Valle del llenar.
Miguel Ruiz................... 0'04 0'01 0'05,Terreñas.
Gemino Ruiz................
Heliodoro Torre. . . . 0'30 0'11 0'41
Celedonio Duque.. . .
Gregorio Ruiz. . . . .
José Ruiz........................

Valdemilourio

Clemente Ruiz.............. 0'22 0'15 0'37’
Miguel Ruiz................... !
Manuel Asensio. . . .

Dionisia Martínez. . .
Luis Morago. . . . . . 1'10 1'10
Miguel Martínez. . . . 
Melitón Burgueño. . . 0'38 0'30 0'68
Cándido Casado. . . .
Ruperto Burgueño. . 0'07 0'07 0'14

’Esbarradero ó 
/ Botijeros.

Eduardo Casado. . . . 0'13 0'13
Sixto Conde................... 0'23 0'11 0'34

.Amusquillo.. . . Valoría.. . Martin Soladana.. . . 30'43 0'02 0'02
Donato Orrasco.. . . , 0'38 > 0'38
Benigno de la Fuente.. 1'14 1'14
Gabriela Martin. . . . 
Paula Soladana. . . . »

0'46
2'28

.0'46
2'28 Camino del Yal, derecha

Agustín Lopez (herederos). . . . 1'14 1'141
Leandro Burgueño.. . 0'02 » 0'02
Eustasio de la Cal. . . 0'57 0'57 Camino del Y al, izquierda
Juan Martin................... 0'19 0'19

MCD 2022-L5



Valladolid 14 de Mayo de 1901.—'El Ingeniero Jefe, Olegario Outierre^ del Olmo.

’DE LA PR0ViNCbx DE V?.LLA DOLID ____________ 873

Extension

!
Extension de viñedo filcxerado.

Nombre
Puebles invadidos Partido Nombres de los propietarios de’'viñedo 

existente. Invadido. Destruido. TOTAL. de los pagos
por la filoxera. judicial. de los viñedos filoxerados = reconocidos.

JXeetáreas Jleetáreas Jlectárea s JIet;iá.reas

Cesáreo Miguel........... OBI 0'11
Martin Burgueño. . . 0'46 0-04 0'50
Saturnina Lopez.. . . 0'15 » 0' 15 'Camino del Val, izquierda
Juan Fuentes.............. - 104 0'76 1'90
Dámaso Conde (herederos). . . . 114 0'07 1'21
Francisco Gonzalez. . 0'23 0'2.3
Juan Soladano. . . . , » 0'57 0'57
Luis Morago. ¿ . . . . » 0'23 0'23
Simón Duque.............. 0'15 0'15
Valentín Gonzalez.. . » 0'30 0'30
iJuan Martin................ 0'08 0'08

-Amusquillo... . Valoria. . . .Eustasio de là Cal, . . » ■ 0'76 0'76 ^E1 Hoyo.
Gregorio Morago.. . . » 0'15 0'15
Valentin Gonzalez.. . » 1'14
Melchor Casado (herederos).. . . » ■ 0'57 O'd®
Epifanio Duque. . . . 0'11 041
Gabriela Martin. . . . » 0'30 0'30
Eustasio de la Cal. . . » 0'50 0'50
Miguel Perez............... 0'38 0'38
Nicolás Soladano.. . . 0'23 0'2.3
Antonio Burgueño.. . » 0'15 0'15 La Rubiera.
Simeón Duque............. 2> 0'15 0'15
Remigio Soladano. . . 0‘30 0'30 0'60

.Esguevillas.. . . Valoria.. Gregorio Flores Duque 200‘891 0^07 0'01 O'OSj Valdecarros

Adrian Zan.................. 0‘05 0'01 0'06 El Castillo.
^Tornas Muñoz............. 012 0'12 Tramojos.

Pina de Esgueva Valoria. . , Leon Rivas..................
(Miguel Bajón...............

10P61 0'46
0'31

0'04
0'04

0'501 
'0'35( Verrejo.

Francisco García.. . . 0'23 003 0'26 V aidepiña.

Victoriano Bargueño (herederos). . 0'27 0'03 0'301 Carrascal.
Olmos de Esgueva. . . . Valoria. . . Leoncio Vallejo. . . . 79‘73 OGO » i O'lOjCarra-Villabañez.

Pedro García............... 140 0'37 i 1'47 Camino do la fuente el Piojo.

Villarmentero. . Valoria...] Pedro García................ i 10‘96| - 0'55' 0'181 0'73, lamino de la fuente el Piojo,

Salvador Blas............. 0'37 0'04 0'41 Las Canteras.

Castronuevo. . . Valoria.. . Mariano Mosquera., .j 
Daniel Ortega.............  
Benito Sanz.................

iO7‘28 0-55 0'18 0'73 Mala-cara.
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Núm. 1.039.

ADMINISTRACION CENTRAI..

Ministerio de la Gobernación.

Díreccioií general de Sanidad.

Habiendo dado cuenta el Cónsul general 
de España en Lisboa á esta Dirección de la 
aparición y desarrollo en Portugal de la me
ningitis cerebro-espinal epidémica, convocó al 
Real Consejo de Sanidad pidiéndole que emi
tiese su autorizado dictamen acerca de los me
dios á que debía recurrirse para impedir la 
propagación (^1 mal á España, ó su difusión 
si por acaso se hubiese ya presentado en algu
na población de nuestro país.

El Real Consejo de Sanidad ha evacuado 
su informe exponiendo su opinion en nueve 
meditadas conclusiones, de las cuales la 2.^, 
3?, 4."^, 5.^ y 6.^ interesan á todos los {gober
nadores de provincia, y la 7.^ además muy es
pecialmente al de Alicante.

Y á fin de que tenga V. S. de ellas cono
cimiento le doy el correspondiente traslado, 
encarecióndole al mismo tiempo que informe 
á esta Dirección de las alteraciones que su
friese la salud p.úblioa en la provincia de su 
mando.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
11 de Mayo de 1901.—El Director general, 
A. Pulido.—Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de.....

Conclusiones qua se citan.

2 .“ Qué en la misma forma que se haya 
dispuesto para las enfermedades exóticas, se 
dé cuenta por los Facultativos á la Superiori
dad de los casos que asistan de meningitis ce
rebro-espinal epidémica.

3 .^ Que se procure el aislamiento del en
fermo, bien en su domicilio ó en el hospital 
donde ingresare.

4 .*^ Que so proceda á la desinfección desús 
ropas y habitación que ocupe.

5 .® Que se practiquen visitas de inspec
ción en las casas de huéspedes, hoteles, casas 
de vecindad, de dormir, cuarteles, y muy de
tallada en las Escuelas, Hospicios y Casas-cu
nas, para alejar todo motivo de infección del 

aire y dictar las disposiciones necesarias para. . 
el saneamiento de los locales.

6 .‘‘ Que por la Autoridad municipal se 
procure por todos los medios de que dispone 
se abaraten y no se adulteren las sustancias- 
alimenticias, especialmente las de primera, 
necesidad.

7 .^ Que se practique una detallada infor
mación respecto de los casos de meningitis 
cerebro-espinal epidémica, que se afirma han 
ocurrido en Crevillente, imponiéndose con el 
mayor rigor en esta villa, como en las demás 
poblaciones que fuesen invadidas, lo preveni
do en nuestras disposiciones vigentes sobre- 
aislamiento del enfermo y desinfección de los 
lugares que ocupe.

{Gaceta del 14 de Mayo de 1801.

Sección quinte
Núm.1.042.

Doa Buis SSebrero Martin, Juez de prime
ra insíancia de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
D. Juan Manuel de Coo Gallardo, natural de 
Magaz y cuya residencia se ignora, heredero 
testamentario de D. Mauricio Gallardo Vitoria,, 
de este domicilio, que falleció el trece de Abril 
último, para que por sí. ó por medio de Procu
rador con poder bastante, comparezca en este 
Juzgado á usar de su derecho en el juicio de 
testamentaria dedicho señor, que le ha sido pre
venido y se está sustanciando á solicitud del 
también heredero D. Antonio Piña Gallardo, 
vecino de Astudillo, habióndose señalado para 
comenzar el inventario judicial el trece del 
corriente mes, en la inteligencia de que si no 
comparece, se seguirá adelante el juicio sin 
más citarle. ni emplazarle.

Dado en Valoria la Buena á siete de Mayo de 
mil novecientos uno.-Luis Hebrero.-P. S. M., 
Isidoro M^nel.

Talón núm. 127.

Núm. 1.044.
Dou Julián Castro, y Cumplido, Abogado y 

Escrlbaao de actuaciones del Juzgado 
de primera instancia de este partido.
Doy fe y testimonio: Que en los autos ci

viles de juicio declarativo de mayor cuantía
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tramitados en este Juzgado á instancia del 
Procurador D. Aquilino González González, á 
nombre y representación de Doña Vicenta To
rres García, de esta vecindad, contra Dz Pa
blo Gebrian León; de igual vecindad 5^ hoy 
ausente en ignorado paradero, sobre reclama
ción de cantidad, se ha dictado la Sentencia 
cuyo encabezamiento, publicación y parte dis
positiva, son del tenor literal siguiente:

Encabezamiento.—En Villalón á seis de 
Mayo de mil novecientos uno, el Sr. D. San
tiago Prieto Ramos, Juez de primera instan
cia de este partido, habiendo visto los autos 
seguidos en dicho Juzgado en diligencias de 
embargo preventivo primeramente y en jui
cio declarativo de mayor cuantía despues, en
tre partes, de la una como actor demandante 
Doña Vicenta Torres García, viuda y vecina 
de esta villa, representada por el Procurador 
D. Aquilino González y González, y defendi
da por el Letrado D. Demetrio Calvo y Man
tilla y de la otra como demandado D. Pablo 
Gebrian Leon, de la mismaj’ecinddd^ en la 
actualidad en ignorado paradero' y declarado 
en rebeldía, sobre reclamación de doce,mil no
vecientas catorce pesetas treinta y siete cén
timos que este último es en deber á aquella.

Fallo: Que estimando la demanda propues, 
ta por Doña Vicenta Torres contra el deman
dado D. Pablo Gebrian Leon y probada la efi
cacia de los contratos en que aquella se funda, 
debo condenar y condeno al expresado D. Pa
blo Gebrian Leon, á que pague á la deman
dante la cantidad de cinco mil 2^esetas é inte 
reses del seis por ciento anual de esta canti
dad desde el primero de Noviembre de mil 
ochocientos moventa y nueve y siete mil no^ 
pecientas catorce pesetas treinta y siete cénti
mos é interés legal del cioco por ciento desde 
la interposición de la demanda, todo hasta su 
efectivo pago y se imponen además al deman
dado todas las costas causadas en estos autos. 
Y á los efectos oportunos, publíquese el enca
bezamiento, fallo y publicacian de esta Sen
tencia en la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi
cial de esta provincia para que sirva de no
tificación ai deudor rebelde. Así por esta mi 
■Sentencia definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Santiago Prieto 
.Ramos.

Publicación.—Dada y publicada fué la an-

1 terior Sentencia por el Sr. D. Santiago Prie
to Ramos, Juez de primera instancia de este 
partido por ante mí el Escribano estando ce
lebrando Audiencia pública hoy día de su 
fecha.

Villalón seis de Mayo de mil novecientos 
^^^0' f^oy fe.—-Licenciado Julián Gastro.»

Y en cumplimiento de lo mandado, y para 
que se inserte en el Boletín Oficial de la pro- 

? vincia y sirva de notificación en forma ai de
mandado rebelde D. Pablo Gebrian León, ex
pido el presente que firmo en Villalón á siete 
de Mayo da mil novecientos uno.—Licencia
do Julián Gastro.

Talón núm. 128.

Núm. 1.043.

¡ Don Santiago Prieto Mamos, Ju82 de pri- 
j mera instancia de es'ía villa y su partido.

j Por el presente edicto hace saber: Que en
los autos civiles incoados en este Juzgado y a 
testimonio del que refrenda por el Procurador 
D. Fausto Población Cuadrado á nombre y re-

1 pre^sentacion de Doña Lucía Gonzalez Herrero, 
1 vecina de Valladolid, sobre que se declare su 
I mejor derecho á los bienes que constituyen la 
1 Capellanía familiar colativa que el Doctor don 
! Bernardo Sánchez Escobar, Canónigo Peni- 
! tenoiario que fué de la Santa Iglesia Catedral 
j de Leon, fundó en el año mil seiscientos se- 
! tenta y cuatro en testamento y codicilo que 
¡ otorgó ante el Notario Eclesiástico f). Juan 
[ Gonzalez Armentero en Ia villa de Villafrades, 
Í de donde aquel era natural, con el título de 
1 las Grijalbas, se ha acordado en providencia 
j de hoy, citar por edictos á todos los que se 
j crean con derecho á expresados bienes, para 
' que en término de treinta días, contados des- 
; de su inserción en la Gaceta de Madrid, corn- 
¡ parezcan en forma á deducirlo ante este Juz- 
j gado, bajo apercibimiento de parrar les el per- 
1 juicio á que hubiere lugar en derecho.
I Dado en Villalón á seis de Mayo de mil no- 
1 vecientos uno.—-Santiago Prieto Ramos.-—- 
1 P. M. de S. S.^, Licenciado Julián Castro.
1 Talón núm. 129.

Í
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NúM. 1.047.

HUNTAMÍENTO CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID.

A las doce horas del día 31 del actual, ten
drá lugar en una de las Salas de la Casa Con
sistorial, el concurso por pliegos cerrados que 
serán admitidos durante el término de media 
hora, para contratar la demolición y construe- 
cionde una cocina, retretes y urinarios en el 
Chalet del Campo Grande, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde ó Delegado al efecto y de un 
Sr Regidor en representación del Excelentí
simo Ayuntamiento, con arreglo á lo dispues
to en el Real decreto de 26 do Abril de 1900.

El tipo de la subasta es el de 1.782 pese
tas y todo licitador que en ella tome parte, 
deberá solicitarlo sujetándoso al siguiente

Modelo de proposición. i rido'sujeto Antonio Orcajo y Ascanio, y si
n F de T con cédula personal, se corn- 1 fuese habido se le conduzca en debida forma
^^’ 1 arrpp-loal nlie- á disposición de este Juzgado; pues haciendo-

promete aejecu-ai a hacíen- ! lo así coadyuvarán á la recta administraciónffo de condiciones redactadas al electo, hacien- j V J
do la bajá del (tanto por ciento en letra del 1 de justicia. .

precio tipo de esta subasta) á los tipos del pre-
supuesto.

(Fecha y firma del proponente).
Todo licitador deberá consignar previa

mente como fianza provisional en la Caja de Í 
las arcas municipales, la cantidad á^ que as
ciende el cinco por ciento de la cantidad pre
supuestada para dicho objeto, aumentando 
hasta el 10 por 100 en el caso de serle adjudi
cada la subasta.

Serán de cuenta del contrati&ia los gastos 
y demás que origine este contrato.

El expediente con el presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y económicas, se 
halla do manifiesto durante las horas de ofici
na enla Secretaría de la Sección de Obras, para 
los que deseen examinarle.

Valladolid 17 de Mayo de 1901.—El Ai-
calde, E. Gavilán.

Talón núm. 130. tificarán.

Ralada con el número sesenta del actual año 
contra Antonio Orcajo y Ascanio y otros, por 
robo, cuyo sujeto es natural de Madrid y ve
cino de Valladolid, de cuarenta y cinco años 
de edad, soltero,, y ha vivido en Valladolid en 
la calle de la Mantería, número treinta, y en 
la carretera de Salamanca, número cero, se le 
cita, llama y emplaza para que en el término 
de diez días, que empezarán á correr y contar- - 
se desde que tenga lugar la inserción de esta 

i requisitoria en la Gaceta de Madrid, Boletin 
oficial de esta provincia y en el de la de Va
lladolid, comparezca ante este Juzgado para 
que responda de los cargos que contra el mis
mo resultan, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarará rebelde.

A cuyo efecto ruego y encargo á todas las 
autoridades civiles, militares y agentes de la 
policía judicial, que practiquen activas dili- 
Orencias en averiguación del paradero de refe-

Dado en Segovia á diez de Mayo de mil 
novecientos uno.—Pedro Diez Villalobos. El 
Escribano, Leonardo García.

Sección sexta.

El día 13 se ha extraviado un carrodevaras 
con sus arreos desde el Campillo de San An
drés de Valladolid, el cual, está pintado de 
azul y á los lados de las teleras tiene dos cha
pas álalarga; la vara izquierda con otra chapa, 
los casquillos de las puntas de las varas están 
unidos á la chapa de la vara; en una de las 
ruedas tiene dos rayos nuevos con chapa en 
la pina. Él que sepa dónde se halla el carro le 
entregará en el núm. 12 del Campillo de San 
Andrés á los Hermanos Pedrines, que gra-

Talón núm. 131.

Núm. 1.041.

REQUISITORIA.

En virtud de auto dictado en el día de hoy I 
pt^íft Jnzo'ado se- ’en causa que se instruye en esto Juzgado se

VALLADOLID— 1901.

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL 

Palacio de la Excita. Diputación.
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